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D E L A 

A D V K R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los ¡?rps. Alcaldes y Seerctarios recibnn 
los mmitíros del BOLETÍN que correspondan ni dis
trito, dii-poiidnin que se íijti un ejemplar en el Htio 
d« costumbre, donde permunecerá liusta el recibo 
del número siguiente. 

Los ^«crctinios cutdnnm de conservar los BOLE-
TINKS eolecciotindoa ordenadamente para su encua-
dernitción, que deberá veríiicarse C"da ano. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES V VIERNES 

Se suscribe en la Tmprenta de !a Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuentu céntimos el trimestiv, ocho 'pefetas xl semestre y 

Suinco pesetas al añ >, pnjpdns al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera rio la capital se harán por libranza del Uiro mutuo, admi

tiéndose solo sellos [ior fracción de peseta. Las suscripciones atra
sadas se cobran con aumento proporcional. ; 

'Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridad'», excepto las 
que sean á iuftancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio naciunal que dimiine de las 
mismas; lo de interds particular previo el pugu ade
lantado de veinte céntimos du peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTE OFICIAL 
Prüsidensia del Consejo de Ministros 
. SS. M M. el Rey y ]¡v Reina 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
.Real.Familia.continúan sin no
vedad en su importante salud. 

(Gaceta del día 13 do Octubre.) . 

. MINIPTEBIO-UE AGRICÜLTÜRAV 
* i sDcsT i tu , m a m v OIÍRAS POHHCAS 

.,: DinKÍOlON.GENERAL DE : • '. 
AGItlOm.TUIU. INDÚSTllIA .Y' CUMEROIO 

I N D U S T R I A 

... E l Excm'o. Srr Miuistio iie este 
r bepartnraeiitq me.dice «u ¿(5 del no ' 
ti::!í lo pjjrr.iiT.te: • '> : : , 

;Ijm«.:Sr.: E l eppiritu de eqnicíud 
que'ii formó la creación di.'! cuí'rpó 
'di-Verifieadureft de contador-islér-' 

. tri^o. éu bíii.eficio de ¡os iuteres'.-s 
del públieo ed general, fué tanibién 
cónsa en.í.'bsiíqoio de EmpresHS que 
haliiuu itivertido cajjitiilep digi.os de 
re.Fpetiv pava «o hocei'-obligatoria 
la comprubaoióirde 'o* sparatt.s ins 
talados <¡íi ¡os domicili w particula
res con anteriuridad al l." de Julio 
próximo pasado. Demostrada titií la 
consídoracióti que al Entadu o.ere-
ceu los capitales dedicados la ¡m 
plasttaoióu ,y deser.vi.iviurento de la 
iudiistna eléctrica en E^pifla, do 
esperar ara que las citarUs Etupro 
san corroiiptmdierau al f^vor did pú 
blico. patt:iit.izaudof cuaudo menos, 
la Uiii'na fu-con que procedían eo 
sus relac'outs njetcantilt'S No era 
posible desatíuider reinteradas que
jas lomiuladas por abordados á dis
tintas Compañías, y cot.íiado est- ba 
este Miiiistcrio e'j quo !« c.omprot.a-
ciói; do aparatos de distintos ciste 
mas, utilizados por eutida'je? aereo 
doras de toda coosideracióu, daría 
logar á dfsmostrar éstas sus buei os 
propósitos,haciendo inmi'diato cam
bio de cnaritos instrumentas de me 
d'da oo aonsarau con la precisión 
posible, el fluido consuaiido; por ex 
to nada determinó en tal sentido el 
Keal decreto do 2G de Abril último, 
ni so estin ó necesario'ordenarlo eu 
las instrucciones reg-lamootanas de 
'¿'i de Julio siguiente. 

Las noticias oficiales y las esta
dísticas recibidas hasta ahora, han 

no sólo dt-fraudado aquella e«porau-
aa, sino evidenciado lo mal recibido 
que fué por esta industria el servi
cio de ví'i-itícaciÓ!i,,ireducido en su
ma, á desvanecer,las dud8s:qne los. 
abonados puditian tener respecto de 
la marcha do los contadores. Tras 
¡Djustificadas.peticioues.-ya :que no 
exigencias, s>j han puesto dificulta-, 
des tales, que los funcionanoR eó ; 
cargados de llevar ú cabo la contras-
tación, se' han visto obligados eu 
muchas-partes ft-acudirlá la antori-. 

.dad. gnbertiativn para,no .verse m-'. 
cursos en lespotisabilidad, de¿eglir 
gencia cuándii.mencs,yá tal motivo 

-obedece sin nuda' la consulta"élevi.-
da par los Verificadores de está Ca - ' 
pital.cpmpelidos.quizá por el abona 
do i quien'se noticia que no funcio ' 
na debidam>Lte el contador, y sin 
embargó se le sigue cobrando.según 
lo que acredita un instrumentó que 
nóipuede merecer eotifiunza alguna 
cuando su: revisión es, intervenida 
sin protesta reglamentaria por e'.'n -
piésebtante de,la Empresa.!caso de 
haber hecho uso do este derecho re--
conocido. 

En consecuencia dn lo expuesto 
y en consonancia de lo reclamado 
por la pública opinión, S M el Rey 
(Q: D G.,) y en su nombre la Reirá 
Regente del Reino, se ha soivido 
acordar que, a las iostruccirmes re 
glameotarias ya citadas, se adicio 
neo las siguientes: 

1. " Serii obligatoria á teda enti
dad suministrante de iluido eléctri
co la sustitución ¡nmeoiata de todo 
contador que no reuua condiciones 
reglamentarias, aun cuaurio contra 
el dictamen del Verificador que ga 
ranlico la operación, se interponga 
recu'soque cu niugúu caso tendrá 
efecto suí-pensivo. 

2. ' El Verificador ó sus ayudan
tes que h;naa intervenido la con 
trastución so cercioran de si duran 
te las setenta y dos horas siguientes, 
se ha sustituido el aparato; eu caso 
contrario, lo pondr.í eo cooocimien 
to do la autoridad correspondiente, 
quien decotrisaró aquél con arreglo 
al caso a." del art. 6 >'¿ del Código 
penal, ínterin es reemplazado por la 
Compañía y ésta satisface la multa 
(}ue reglamentariamente se le haya 
impuesto. 

;ia Los artículos anteriores se
rán de aplicación A todo contador 
verificado hasta la fecha. 

Lo que traslado á V. S. í\ losef.'u 
tos consiguientes. Dios rrnarde A 
V. S . muchos ¡Tíos. Madrid 30 de 
Septiembre de 1901.—El Director 
general, M. Gómez Sigura. 
Sr. Gobernado!' civil de León. 

UUBIKHNO. DH P R O V I N C I A 

FOMENTO 

• INSTRUCCION PUBLICA 
- Anuncio 

.Debiendo procedorse.ú.efectuar 
las obras di) andamiaje y demás 
necesarias para la-coloeación do los 
grupos escultóricos quo hau. de de
corar el cuerpo eentraídc la fachada 
.principal del antiguo Ministerio de 
Fomento', bajo o!..presupuesto, de 
:17.44ílfiy pesetas, según coniúnica-
oión de la Subsecretaría del ramo 
fecha 8 del corriente^ su uníiucia en 
este BOLETÍN OFicriL por-si algurio 
quisiera tomar.parte en la subasta 
que tendrá lugar en Madrid el 9 de 
Noviembre próximo; teniei do eu 
cuenta que hasta el dia 4 del misino, 
se admitirán los pliegos de licitado 
res. cerrados, en.esto Gobierno, du-, 
raríte las.horas de oficina, acompa
ñando á'elios, en otro pliego, tam
bién cerrado, carta de pago déla 
Caja pei>crél de Depósitos, ó do al
guna Sucursal, que acredite haber 
consicnado previamente la cantidad 
de ÍJOO pesetas en metálico, ó en 
efectos de la Deuda púb'ica 

León 12 de Octubre de 1901. 
E l Ootaraailor, 

Alfredo (iarein IBerunrrlo 

Modelo de pro/miciéu 
D. N. N., vecino de..., enterado 

del anuncio publiculo con fecha... 
y de las condiciones y i'equi>itos 
que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de 
andamiaje y demás necesarias para 
la colocación de los giuposescnltó 
ricos que han de decorar el cuerdo 
central de la fichada principal del 
antiguo Ministerio de Fomooto, se 
coiupromote á totnar á su cargo la 
abra con estricta sujeción ó los ex 
presados requisitos* y condiciones. 
(Si se desea hacer rebaja eo el tipo 
fiiado so añadirá cou la de... por 
100.) 

(Fecha y firma del propon unte ) 

DIPDTAÜ1ÓM PROVINU1AL D E L l iÓN 

EXTRACTO DE LA SESIÓN DB 2 DE 
CCTUnRE DE 1901 . , 

Presidencia del S r . Arguel lo 
Abierta la ses-ón á Jas o n c e cnu 

asistencia de los Síes. Aiáiz. Alo; so 
(D. Eumenio), B-istainante. Colinas, 
Dueñas, Jobs. Luei go, M-iiinqn^, 
dáuciiez Fernáúdez, 'Eguiagarav y 
Barthe, leída-el a c t a do la ¿steiior 
fué aprobada. 

Sé leyeron y pasaron á las Comi
siones para, i;,formo varios asuntos. 
\ Se acordó ui.irá sus.antecedentes 
Ia5'ir,sta¡;''ias dé D •" Eulogia Prieto 
y D." Filomena Llamas pidiendo se 
las conceda nuevamente la pen-ión 
qué disfrutaban como viudas de em
pleados de esta Diputtción. ' ' -
; Para completar la'Comisión de 

Beneficencia se acordó iiotobrar s u 
plente al Sr. Luengo, y.para la.de 
Gobierno.--y Adumústración á los 
f. =. Joüs y i!-, nrique. 

Fueron leídos varios dictámenes 
que:quedaron pendientes do d e s p á -
cho en la rounió'i auteriof, y quedó 
acordado que pasen á las Comis oiies . 
respectivaspara qlie les reproduzcan 
ó mediliquon. 
: . Se leyeron y quedaron 24 horas 
sobre la mesa varios dictémenesde 
las Comisioi es. , 

El Sr. Biistaioánto reclamó los 
antecedentis respectivos á los con
tratos qu"» s» h-iyan celebrado con 
el Agento de Mudi'idSr. Aldeanueva, 
para gestionar el cobro do un c r é 
dito á favor de esta provincia, c o n 
testando el Sr. Presidente que le 
serán facilitados y so dar ía cuenta 
de unn moción sobro el particular. 

No habieiido m a s asuntos de q u é 
tratar se levantó la ses'ón,señalando 
para el orden del día de la de maña
na los dictámenes leídos. 

León 4 de Octubre de 1901—El 
Secretario, Leopoldo Garda. 

M U S A S 

DON ENRIQUE CANTALAPIEDRA V CRESPO, 
INGENIERO J E F E DEL DISTRITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Victor Al -

varez Laburdiva. vecino de Petrosa 
de los R e * e s se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia, en 
el día 2íj de! mes de Septiembre, á 
¡as nueve y quince minutos, una so-
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mi' 

mi 

licituil tití regJHtru piüíeu'ln 16 peí-
teneiioiiis p»r¡i la mms de tiullii y 
otrce ÜHDiiidn Zff Haya, Rita en tí ir-
miiiu dü loe puebloa ílo tíiero y Pe 
drosa, Ayui(!.ii(üiíiüto8 de liocií dn 
Huérgí'Do y Uiaño. paraje Ifamudo 
• VilU'pin,» y liüda al N. con terrei o 
coiijúu y prados lie tíierci; al S. ctm 
el Hoyedu; al E . y O. ocm ternjü.i 
común. Hace ia diísiguscióu <i« las 
citaaas 16 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una P'ífia c.ylfir, desde este punti.' se 
medirán al N. 100 metros y 1.' es-
tbcn, de ésta al S. 100 metros y 2.' , 
de ésta al E . 300 metros la 3 *, de 
ésta al O. 700 metros la 4.', y de 
esta i l punto dü partida 100 metros, 
quedando así cerrado el perímetro 
de las 16 p'.-ríoneo'íias solicitiidas. 

Y habiendo itech'i constar este ¡ti-' 
. tei'i sado que tiene, realizado el d." 

pósito prevenido por la ley. se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, s in perjuicio de 
tercero; Lo que so anuncia por ms-
ilio del presento edicto para que en 
el término de sesenta dias, co tado? 

üei'dr' su teoh.., puedan pre'jent'ir or* 
el Gobierno c i v i l sus oposioioups los 
que se nouHidorareu coo derecho al 
todo ó parte del terreoo solicitado, 
segó-- proviene el art. 24 do l a ley 
de Minería vigreute. 

El expi-diecte tiene el n.° 2.835. 
Leór. '.'7 de Soptiembr;! de 1901.— 

E . C'aníaiapüdra. 

Ol'ICINAS DE HACIENDA. 
ADMINISTliACIÓN DK HACIENDA 

DE LA Plf'VlNClA DE LEÓN 

Contribución urbana 

('¡reulnr 
Por Real ordeu del Ministerio do 

H iciem.la de 27 de Agosto último, 
comunicada ¡i esta AdmiuistruCión 
por la Diivcción general de Contri. 
buoiotMs en ciicular de 14 de Sep 
tiembre, ha S'do aprobido el repar
timiento do la contribución sobre la 
riqu»!z-i úrbána conocida que en el 
i'.üi; de 1902 han de satisfacer los 
pueblos que no tyaían aprobados sus 
reírjstros tís '.ales de edificios y so-
iar»?' el di'i 31 del pasado mes de Ju-

liu, seü.dund i á esta provincia el cu 
po de 232.4Ó0 pesetts sobro la total 
nqnez-i inipn-uble por urbinn de 
I.UKI.161 pesetas, deducid» la de los 
pueblos que les bao sido aprob.idus 
sus registres fi'culps. 

En cumplimiento de lo dhpuesto 
por el Centro directivo en diehi cir
cular, esta Administración ha for 
tnado el repartiminutu del expresado 
cupo, fijando á cada uno de los 
Ayuntamientos de esta provincia 
que no tienen aprobados saá retris 
tros fisciles, la cantidad con que 
respiictivaínefite h>u de contribuir 
por la riqueza urbana al tipo de 
2i,50 por 100 con que rísuita gra 
Vida, eu el que va incluido el l por 
100 para premio de cobranza y gas-
ti s de comprob ición 

So incluyen también en el men
cionado reparto por aumento la can
tidad de 881 pesetas sobre las bajas 
aprobadas reglainéutariam^tite, co 
rrcspoodiente.-i al AyiK'tamien'.o de 
esta.capital, en cuya firma h i sido 
aprobado por la Comisión de la E x 
celentísima Diputación provincial. 

Para la 'formación de los reparti

mientos individuales, lu Goal s.ou de 
Evaluación y Juutas periciales teu-
dráu un cuenta que soa aplioubles á 
los misinos las reglas conté .idas en 
la circular de esta AJnjmistracióu 
relativa a los repartos de rústica; 
advirtieodo que adom.)s du ¡as indi
cadas preve.-ciuues han Ue tener 
muy presente que la riqueza urba
na se halla gravaba con el lecargo 
transitorio uel 10 por 100 sobre las 
cuotas del Tesoro, según expresa el 
epígrafe del modelo correi'pondieu-
te; debiendo, por tanto, consignar 
el expresad;/ reja gosobre ta canti
dad que como cupo p^r* ei Tesoro 
se fija á cada contribuyent». 

Los mencionados repartos de ur
bana habrán do estar, entregados en 
esta oficina dentro del plazo señala
do para los ae rústica, ó sea el día 15' 
do Noviemure próximo; pasado el 
cual se exigirán á las Corporaciones 
que no lo liub.wou vemieaiío las 

. r e s p o u s u O u i d a j e a q u e deteimma el 
reglamento üo territorial de 30 de 
Septiembre de i8H5. . 

León 7 de Octubre do 1901.—El 
Administrador, Lucauo González. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEÓN CONTRIBUCION URBANA PARA EL AÑO DE 1902 

• R K P A R T I H I K N T O formadopor ésta Administración de ¿IÍ .232.450 pesetas del cupo guepor 'la expresada • ontríéución ha correspondiin d cada Ayuntamiento 
de lasque no lienenáprohados tos registros fiscales para el referido.afio Ue 1902, según, la Heal orden de 27 de Agosto último y circular de la dirección 
general de Contribmiones fecha 14 det actual. • " ^ " ' ' ' ' ' , 

AYUNTAMIENTOS 

: Alija de los Melones.. 
Aimnuza 
A lva res . . ; .v 
A r d ó n . . ' . . . . . . . . . . . . . . . 
A ' g a n z a . . . . . . . . . ; . . . . . 
BMboa . . . . . ' . . . . . ; . 
Benavides. 
Boca de Huérgano. . ' . . . . 
Boñar 
Borrenes. 
Brazuelo. 
Burói 
Bnstillo del Páramo. 
Cal).. ¡¡as-Raras 
Cabreros del Rio 
Campo de la Lomba . . . . . 
Camponaraya 
Canalejas 
Candín 
Cármenes 
Carracedelo. 
Carrizo 
Castrillo de Cabrera 
Castrillo ios Polvazares.. 
Castrocalbón 
Castrocontrigo 
Castromudarra 
Castropodame 
Castrotierra 
Cea 
Cebanico 
Cebrones del Rio 
Cistíerna 
Congosto 
Comilón 
Cubillas de Rueda 
Cubillos 
Chozas de Abajo 
E l Burgo 
En ci nedo 
Fabero 
Folgoso de la R i b e r a . . . . 
Galleguillos 
Garrafe 
Hospital de Órbigo 

.' TOTAL 
riqueza urbaáa 

FMOtas. 

5.853 
2.584 
7;&00 

- 3.'2ai 
0. 911 
2.409. 
9.982 
2.693 

.12.474 
2.343 
3.704 
1.322 
1.026 
6.351 
2.326 

752 
1.903 

324 
11.210 

981 
9.899 
3.281 
4.269 
5.108 
1.752 
2.822 

557 
4.442 
1.241 
1. vOO 
2.191 

10.305 
2.823 
2.496 
6.944 
3.348 
8.663 
a.&97 
3.Ü03 
5.827 
3.861 

10.413 
13.654 
4.657 
3.583 

OUíO 
da cootribu-

cibu ¡jara 
el Tesurv a l 
ZWMvor luí 
üe graTttmeu 
eubie la rique-
2a urbanji, cóu 
IDClUMÓu >tal 

pi,r luu | ia ia 
cubrauzuy^ 

coiuiiroljacióu 

, tésetae ' 

RUCAnao 
d e l . . . porlOO 
para ateDeiO' 
Dea de lpre* 

aupveato 
munieipaí-

A . - t m 
551 

1.6i2 
«93 

-1.486 
• 5l8 

2.146 
579 

2.682 
•i: 504 

7MÜ 
28* 

. 221 
1.366 

500 
162 
4109 

70 
¿.4lU 

2 l l 
2 . ¡28 

l l i b 
918 

1.098 
377 
6U7 
12U 
955 
267 
258 
471 

2.216 
499 
537 

1.493 
720 

1.863 
773 
753 

1.253 
830 

2.239 
2.936 
1.001 

770 

TOTAL 
cnpó'y ra 

eargojnú 

me ipa l . 

AUMENTOS .. 

^orel... vór 00 R K C A U G O S 
^ ¡ í a t M i d S ; - Ud.wmin.do. 
aiTubaJas'vTd. eoatnbuj.nlas 

r* 
toa dül art. U4 

del reglataeuto 
Tfiifautê  . 

por dofüc tus
en repartof a n -

•tori'.reB 

TOTAL' 

Peaetaa . 

Porindemni-
. zaciones . 

á duterinioadoa 
coatríbuyentos 

ÜO virtud de día-
puaiciÓLaa de la 
Adiaitiiatración 

Paaotaa 

1.258 
5o I 

1.612 
ÜW3 

1.486. 
518 

2.110 
579 

2.682 
' 504 
. 796 

284 
221 

.1.366 
•" 500. 

162 
409 
70 

2.410 
211 

2.128 
705 
9l8 

1.098 
377 
«07 
120 
95.. 
267 
2»8 
471 

2.216 
499 
537 

1.493 
7 i0 

1.863 
773 
753 

1.253 
830 

2.239 
2.936 
1.001 

770 

BAJAS 

por 100 
reparttlode más 

en l a localidad 
en ela&o ante 
nor , deducido 

partidas faUidat 

T O T A L 

B A J A S 

T O T A L 
LIQUIDO 

REPARTIDO 

".Peeota's 

1.258 
;.ol 

•1.612 
693 

Ü . 486 
' '518 
2:146 

579 
2.682: 

504 
•79«-

- 2 8 4 
221 

l.:;66 
500 

' 162 
409 
70 

2.4i0 
211 

2.128 
700 
9l8 

1.098 
' 377 

607 
120 
955 
267 
258 
471 

2.216 
499 
537 

1.493 
720 

1.8K3 
773 
753 

1.253 
830 

2.239 
2.936 
1.001 

770 
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Jofira 
Joarilln 
La Antigua 
Lo Ercii:a 
Lugo do Carucedu 
Laifüiia Oíilga 
L1 fíiion de Negrilos 
1.a Pula de Gordón.. 
U «obla 
La VeciUii 
L i Veg-i de Almaoza . . . 
León 
Lülo 
Los Bsrrios de Salas 
Lnctllo 
Lir.iijas do la R i b e r a . . . . 
Mursilla Mayor 
Mutuíeóü do los Oteros. 
Matallnua 
Matniiza 
Mulin»feea. 
Ncet'ila.. 
Oencia . . . . . . . . . . . . . . . 
O u z u i ¡ i l i n . . . . . , . . . . . . . . 
Onéja de Sajaibbre 
l'aíuoios de la Valdueroa. 
Pobladura Peloyo García. 
Posada de Va ldeón . . . . . . 
P zuelo del P á r a m o . . . . . 
Pnarai ?.o del Bierzo 
Quintana-y Congosto. . . 
Qiiintoaüla de Sbmozá.. 
Ki-fru.iius de Arriba 
Keiiedo de.Valdetuejar.. 
Rt-vero. . 
líisiio. 

. Rioséco de T a p i á . . . . 
Rodieztno. . ... . . " . . . 
Roperuelos'dél Páramo. . 

: S Í h a u u a . . . . . 
S a i . c e d o . . . . . . . 

'-. Salainóu.. . . / i ; . . . ' . ; 
Sft ril'gos ; . '. . .r'. . . V. 

"..San Adrián , del Valle...;.. 
• -Sáp-Aiid'"és"dórRababedo 

San.-.Oristóba!. Polantera. 
-;Saii E m i l i a n o . ; ; . . . . . . . . . 
/Shti lifrtrfbao de Váldueza 

Sao" Pedro: de" Bercia DOS . 
.: Sta Cristioa'Valmadrigal 

Sai.ta Kleua de Jamuz. . 
i, Santa María de la Isla. / . 

Saota Mariá del.Páramo. 
S a l i t a s . M a r t a s . . . . . ; . . ; 

'-Saotiago M i l l a s ; . . . . . . . 
SiiñtoveiVja la Valdoucioa 
S to de la Vega .'. 

.Trabadelo . . . . " . . . ' . . . . .'.'•: 
- T u r c i a . . . . . . . . . . . . 
Truchas 
Ur.'iial.is dél Párcmo. . . . . 
Vflrtvfi-eeno..';. 
Valrtrfuentes del Paramo 

. ValiiiTüs 
Valderi-ncda 
Yuldevimbre 
Valvurde del Catnioo 
Valie de Finolledo 
Vegaqu-<roadu 
Vega de Eepicareda 
Vega de Ii.fatizones 
Vega de Valcarce. 
Villublino de Laceaos . . . 
Villacé. 
Vnladangos 
Villadecanes 
Viliarieinor de la Vega . . . 
Villifriihoa del Bierzo . . . 
Villaroañán 
Villamegil 
Vulamizar 
Villamol 
Villutnontáo 
Villamoratiel 
Villoobispo de Otero . . . . 
Villares de Orvigo 
Villatunel 
Villayaodre 
Villaverde de Arcayos . . . 

TOTALES 

956 
7.&5Ó 
6.612 
5.430 
7.13ti 
9.221 
4.485 
5.440 
6.172 
1.17-' 

900 
418.603 

2.150 
11.547 
4.677 
4.486 
3. Ü0Í 
3.458 
2.530 
2.4W1 

372 
3.125 
l.SHO 
3.543 

446 
• 4.089 

4.3K1 
893 

4 .3 i0 
5^304 
3.932 
7.195 
2 . ¿52 
2.264, 
'. 519 
1.885 
2.767 
7.«ri5 

, 2 . 6 7 0 ' 
• 38.t6^. 

2.5iv9 
881). 

:. 1.660 
1.3,8 
3.664 

-.5.282-
4.316 
3.493 
1.244 
2.Bar 

11:3»8 
1.047 

. 5 . 0 4 8 
4. C Í I8 

. ' -4.atí4 
• 1.U47 

4.208 
3.376 

-:.- 4 : i d ¡ 
1.816 
2 .0 .9 
5.334-
l.Jób 

37.141 
1.80^ 
7.877 
B.-.-BO 
3.786 
l.'¿54 
4.7^9 
1.185 
«.792 
7 .0 i8 
1.8...8 
2.349 
5.670 
2.280 

35.479 
22.094 

6.125 
5.478 
1.570 
1.728 
1.560 
6.601 
4.828 

14.000 
1.173 

314 

1.081.164 

206 
1.689 
1.422 
1.167 
1.534 
1.982 

964 
1.170 
1.327 

252 
192 

89.999 
462 

2.483 
1.006 

964 
688 
744 
544 
536 

80 
672 
387 
762 

879 
942 
192 
927 

1.140 
845 

1.547 
- 4 H 
.-487 

112 
,'405 

595 
i.648 

574 
8.-.-69 

5 ¡9 
19¡ 
3.>7 
296 
7h8 

1.136 
971 

' 751 
268 
566.' 

2.448 
225 

1.08b 
980 
938 
225 
905 
726 

1.018 
390 
434 

1.147 
380 

7.985 
387 

1.694 
1.346 

814 
270 

1.030 
255 

1.460 
1.509 

399 
505 

1.219 
490 

7.628 
4.750 
1.317 
1.178 

338 
372 
3 % 

1.419 
1.038 
3.010 

252 
67 

232.450 884 

1. 

206 
1.689 
1.422 
1.167 
1.534 
1.982 

964 
1.17<.l 
1.327 

252 
¡92 

90.883 
462 

2.483 
1.006 

964 
6*8 
744 
544 
536 

80 
672 
387 
762 

96 
879 

-942 
¡92^ 
927 

.140 
845 

1.547 
484 

'487 
. 112 
• 405 

595 
1.648 

'574 
.8.289 

58!) 
191 
357 
296: 

.'788 
1.136 

: .: 971 
751 

. .268 
' 568 
2.448 

225 
1.085 

980 
938 

.- 225 
905 
726 

1.018 
- . 3 9 0 

434 
1.147 

380 
7.985 

387 
1.694 
1.346 

814 
270 

1.030 
255 

1.460 
1.509 

399 
505 

1.219 
490 

7.628 
4.750 
! .317 
1.178 

338 
372 
335 

1.419 
1.038 
3.010 

252 
67 

233.334 

200 
1.689 
1.422 
1.16? 
1.534 
1.982 

964 
1.170 
1.327 

2:.2 
l»-¡ 

90.883 
462 

2.48M 
1.006 

964 
688 
744 
514 
fc36 

80 
6-2 
387 
762 

96 
879 
942 
.!9-' 

. 927 
1.140 

8i5 
1.547 

484 
487 

. 112 
405 
590 

1.648 
574 

' : 8.V69 
. . , 539 

•" ' 191' 
357 

••296 
788 

l. l: i6 
971-

'.-. ;. 75i 
.26K" 
566 

2.448 
, 225 

• ¡.085 
980 

..'. : .938 
• ;'• '¿-.'o 

SMió 
7V6 

1.018; 
'390 
- 431 
1.147 

380 
. 7.985 

387 
1.694 
1.3t6 

814 
270 

1.030 
255 

3.4IW 
1.509 

399 
505 

1.219 
490 

7.628 
4.750 
1.317 
1.178 

338 
372 
335 

1.419 
1.038 
3.010 

252 
67 

233.334 



PROVINCIA DE. A Ñ O DE 1 9 0 2 Distrüo municipal de-

REPARTTMIEÍ7TO ind iv i 'wd que forma . . 

la ri^uexa imponibte de 

.délas-.:- . . . . i '. .páselas que por la ccvtribitewn territorial urbana le corresponde satisfacer sobre 

. . . . . . pesetas de este Distrito, piara el año de 1002 y demás conceptos que se expresan: 

JUpicui vrbam. 

TOTA/.. 

lltKtniaáos forasUi-o» 

l'esolBS C o n U . PeBOfcl! L*LtH Cnh.tribnción para• olTnsnrn,nl por 100 sob-o. la riijaen O'bin» impnnibl'i do flsto Distrito, 
coo inclusión del 1 puf'lOO'p.ira premió (lo cobranza y 'gastos do comprobación. 

Aumenin d«l' por 100 sóbrn el cupo del Tesoro por rerarpjo inunicipal, coa inclusión del 5 por 
100 come premio de administración, investigación y cobranza 

Aumento. . . . . . Por el por 100 sobro la riqueza imponible para cubrir partidas fallidas, y las sumas que 
por error, desprecio de fracciones decimales ó perdón do contribuciones se repartieron 
ue monos en años anteriores 

TOTAL OENER/LL. 

l/aja Porol por 100 do lai sumas repartidas de más en la localidad en años anteriores. 

T o T A t LÍQUIDO Á REPARTIR 

Rcpartinúento individual de las referidas • • péselas 

Número 

COL ijue 

Igura cu ol 

araillnra-

micnto 

CONTIírBüriCNTES V E C I S B A D UUBANA 

. ' ( • ) 
' cu"b 

do conlriliucián [«ira 
el luwr. í i i l . . . l ior 101) 
ttopruvanioii i lulurí' 
i juei;, urbíina.conin. 
ClUbílill ilol 1 J IT. 11} 
p i r a ]ircmÍQ ito co-

brnnz t y L'iiHtoa 
da coiuiirobución 

I'eaotas Cte. 

Recargo miiniciiml 
n i . . . pur 100. flniC'' 
mentó soliro ln cuntH 

por ](luc->mi |>ri>'»i' 
lio ai(nif m'einicrñn, 

iliVCStiKnciórt y co-
' brunzi 

. . . por lOOfioirori-
quezn im|)oinhl<i 

juiñi' • uhrir imrinlHa 
riil<t>tHS y futnis 

ropiirlMne 'ID monos 
OH el a Ti o nnterinr. 

itetiucíifo Id rciicrrlido 
da inásí en ol misino 

jioríodo . 

Pósalas Cts 

(») 

R15CAROOS 

ñ determinndoscon-
tritmjanios en vir-

1U"1 lll) dU]10BÍCÍOIIi:B 
dula Ailtmiil-lnicioii 

'üüriiafticiojf c iu iu i ¡ 
duaoii repartos hiito 

fogatas Cts . 

(••) 

R B C A R G O 

tranuilorio 

do 10 por 100 

sobro In cuO' 

ladol Tesoro 

Pasetus C l s . 

(*«) (•») 

B A J A S 
por ludomnizft 
ciotieaA ilaUT-
mitimloM con-
Iribuyunies 
pi-nluructoa 

eometidod en 
luirlos nn t í -

rioraa 

Posotas Cts . 

T O T A L 

)ÍC|UldO 

roj'ortido 

CoiTCMpuniIo « n t l n í B c c r 

ni trimestre 

Peeolas C U 

NOTA - r u n i . d o cHiinto n. rlOi) délo rennrlido <lu más en la lociilldml fuere mnyor ou««l tunlopor KlO dn lo ropartÚlo do. nienoF, rMlidns y deinns conneptos que tígunm en la CHSIIIH num. 8, se suprimirá « t a ; } después de ln deltot i i lare- | 
tmrtir >« rondrú útm con el Piguicnte cpigrKíe:-«Tuino por Uui de lo rep..Ttido de tnñs en ln loenlúlnd .-n el ftño.aiitcnur, dwlitcido el tnnld por JOO de las fallidus y denms conc«i>io.s rcjwrtJílos do menos en el mismo periodo.í < 

OTRA..—l.as cuoluií íiue 56 Tecnudorán anualmente BOU Imstu tos de t;es pesetas ÍDCIUKÍVC; lus Eemcstnüea de tres ú seis, y las tiuo han Ue colíracse por trimestre lus que exceden de seis pesetug. » 



PROVINCIA DE. 

Modelo núm. 9. 

A Ñ O D E I 9 0 .2 Dislrilo municipal de-

R E P A R T I M I E N T O individual que forma de las . pesetas que por la ccvlréución territorial, por rústica y pecuaria le corresponde 
satisfacer sobre la riqueza imponible de . 1 . . pesetas de este Distrito, para el año. de 1902 y demás conceptos que se expresan: 

CLAS1KICACION DE LA RIQUEZA 

1 Uústica... 

• i Coloiiio.., 

/ Pecuaria . 

TOTAL. 

Hactndaiios foriuleroi 

reac ias Cents. Pesetas , Lénts. Contribución pitra el Tesoro ül por!00 sobro la riqueza rústica, colonia y pecuaria imponible 

i de este Distrito, con inclusión del 1 por 100 para premio de cobranza y gastos de comprobación.. . 

Aumento del por 100 subrn el cupo del Tesoro por recargo muuicipal, on el que va incluido el 

premio do administración, investigación y cobranza 

/ l ímenlo.. . Por el por 100 sobre la riqueza imponiblo para cubrir partidas fallidas, y las sumas que 

por error, desprecio de fracciones decimales ó perdón de contribuciones se repartieron 

do mecos en afics anteriores 

TOTAL OBNERAL. 

Por ol por 100 de las sumas repartidas de mis on la localidad on años anteriores. 

TOTAL LÍQUIDO i HWAHTIH. 

Repartimiento indioidual de las referidas pesetas 

n i 

Número 

de 

orden 

CONTftlBüVENTES 

W 

NtfMBKO 

con qtlQ 

flguntn un 

ol amillara-

tníoiito 6 

apéndice do 

rentiflca-

ción 

V E C I N H A D 

UK I-OS CONTKIUUY'ISTi;'* 

R I Q U E Z A 

nllfiTICA 

R I Q U E Z A 

T O T A L 

do l a riijno

za n'iBticu, 

colonjn 

y ]iociiaria 

. W . 

C U P O 
úd contribución 
pataolTufioroal 
. . . . por 100 de 
gravamen tía l a 
riqnozH r ú c t i c . 
colonia y l'ecun-
risi, 3'tn inclii-

[mra iiromio t\e 
cnhmuz» y gan-
toa itu rom jiro-

- hación 

. K B C A ROO 
lio.. . IKirlUtBO-
lira la cifra anU-
rior para nton< 
CÍOJKH ttal p'O-
au puesto muni' 
cipal. en' ot qua 
v a incVuirtu, o\ 
promii) ile Rd-
ininintrución, 

invcsligaciftn y 
cof/riinza 

porlOOHohro la 
riqueza impon ÜJ! J 
jmrti cubrir partí' 
•las TaUidas npro-
hndac.y laa suman 
que por error, .los-
l'rocw rio fniccfti' 
nos decnnaltis fi 
panlói- l iecontri-
Itucioiica ne r«ii nc-
lieran <lo metió» 
euclarionutwiior. 
dediicidocl . . .por 
JDOdü JoroimrtiiJo 
ilu IOAS uu <•! mit 

mo periodo 

Pesetns" 

(•i) 

Racarpf.H 
á-datemíendos 
contrihiiyontos 
á virtud do dis-
puaicioncsdolji 
Admiuistracifm 

ivor (UiCwtoa' 
camotillos ou 
' repnrtos 
antoriures 

TOTAI, 
Á HKI'AUTH 

13AJAS 
por iodointuza-
ciotioB & dütor-
nn'nndbscoAlri-

Iiuycutce [¿r 
(lufttfttOS CQKlft-
ti fos o» repar
to 1 anteriores 

(|4) 

L I Q U I D O 

niíPAtmipo 

(i*) 

O U O T A S 

quo corrospon-

«lun recuudnr 

a n u n l m o n ta 

qu» c^rrespon- que correspon

den recaudar j den rocaudar 

Bemtstralmento'al t r i r a o s t r e 

NOTA.—Cuando el tanfo p r I0I) do ío repartido de más en ta localidnd /aere mayor que el tatito por IflO de Jo repartido de menos, fallidas y demás conceptos que Ug-own en la casilla núm. ]0, eo suprimirá ístn; y después de la del total á re

partir, pondrá olm con el siguiente epígr»fc:^'.'T¡tnto por 1 Onde lo repurtido de iuás en I:t lociilidiid en el nño uuterior, deducido el tanto por IDO de [as fallidas y demás conceptos repartidos de tneuusen el mismo período.» 

OTRA.—Las cuotas que se recaudarán anualmente son hasía las de t.-es pesetas inclusive; las semestrales las de tres ú seicf, jvlas que liau de'cobrareo por trimestre Jas que oxcede» de seis pesetas. 
e n 
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JEFATURA DE MISAS DEL DISTIIITÜ DE L M PROVINCIA DE LEÓN 
Títulos de propiedad expedidos con esta fecha por el Sr. Gobernador c iv i l 

Número! 
d e l « i - | Nombre de la mina Término en que radica 

Ftíelm 
de ta 

coucoaiÓn 

1.184 
1..700 
1.806 
1.8*5' 
1.8S7 
1 .HU7 
1.8«S 
1.933 

'1.935 
1.988 
1. a? 
1.959 
1.978 
1.980 
1.981 
1.984 
1.997 
2.1)1-1 
2.018 
' ¿ . M I 
'¿.ÜBO 
2. Ü6-¿ 
2.U75 
2.076 
2.077 
2.078 
2.089 
2.091 
2.09;! 
2.093 
2.099 
2.106 
2.107 

.2.108 
2.119 

•2. IHii 

2.i;--9 
.2;189 
2.25» 
2.ví<« 

Pilar 
Demasía a Arae.'icatia 
Vefr«miíiu 
La Esperanza 
Ltirüiqtliz 
Nueva . . . . ' 
E«t.éfjDa 
Alnski 2. ' 
R.,fael 
Dluuisio 
Santiago. 
A m a l i u 
l'orlbio 
Sueorri) 
María lio] Olvido 
Previsora 
Clarn. 
iti fMudida..' 
Beruardma 2.* . 
Ampliación á Toribio 
^mpliacióo i Refundida.. . . 
Afies 
Primera 
T f ice ia . 
d i funda 
C o a r t a . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
2 'Ampliación, á Refundida. 
Adelaida 

J u l i a . . r . . v . : : 
Pilomena . . . . . ' : • 
Jnliña 
Sau Miguel.. . . . . . . i 
Aiuplmcióa á'Sautu Bárbara 
El Cuuip e m e n t o . . , 
t*«.mpletuent.o . . . . . . . ; . . 
Remedios. 
Adóracióu...'. 
Lux 
i ó i i aue ' lo . . . . . • • • i ' • . . . . . 
Espetanza 
('orhO'i : . . . . . . 

Re.verc 
Vaiderrueda.. 
Vegamián 
Alvares 
Igtteña 
ViIlHgatóu 
Idem 
Alvares 
Villogatón 
Alvares 
Idem 
Idem 
laem 
Villugatón 
Mein 
Alvares i... 
Villagatóo 
Uera 
Alvares.. 
rdiim 
V i l i u g a t ó a . . . . . . . . . . 
Folguso de 1» Rib'-ra. 
A l v a r e s . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
MBIL 

Cluse 
del 

mineral 

Idem. . . . . . . ' 
Villagatón. 
Folgosu de la Ribera. 
Idem.'.'. • . . . . ' . ' . . ' . ' 
Noceda i . . . . . . . . . . . . 
Toreno 
Valderruoda...".. 
Idem. 
I d e m . . . ; . 
Villagatón. .'.'i 
Sinta María de Ordás 
B e m b i b r e ; . . . 
Tureuo 
B e m b i b r e . . . . . . . . . . . 
Kolgoso.de la.Ribera. 
Piram" del Sil . : . . . , 

Hul la . . . 
Idem. . . 
Idem 
Idem.. . . 
Idem 
Hierro.. 
Idem... . 
Hul la . . . 
Hierro. , 
Hul la . . 
Idem... . 
Mem. . . 
Idem... 
Idem . . 
Idem 
Idem... 
Idem.'.., 
Idem 
Idem..: 
Idem..., 
Idem... . 
Idem.... 
Idem.... 
I.iem... 
I i em. . . 
Hierro. 
Hul la. . 
Idum... 
Idem..... 
Hierro. 
Hulla.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idein::".' 
Hierro. 
Hulla. . 
Idem... 
O ' o . . . 

Nombre del dueño 

D. Tomás de Allende . . 
» A» ge) Ba lbuena . . . . 
• Turaáfi de Allende . . 

U." María Victoria 
D. Scoéo Arias 

> Pasr.ual de I s a s i . . . . 
> Tomás deSoleguia.. 
» Amadeo Larán 
• Pascual de I s a s i . . . , 
> Tomás de Soleguia . 
> Aotooio Anas 
» Pedro Villa 
• Leouci» de Arrese.. 
• Pedro Villa 

I lem 
D. Antonio Anas. 
Idem 
D. Pedro Villa 

».Amadeo Larán 
• Leoncio de Arrese.. 
t Pedro Villa 
> Juan Targebayle. . . 
• Eduardo Argeut i . . . 

Id-.>in 
Idem 
Idem '.;' 
D Pedro V i l l a . . . . . . . . 

> Juan: A r a n á . . . . . . . , 
Idem. ' ; . . . ; 
I !pm . . . . . . . . . . . 
I) Rodolfo R a m i s c h . . . 
L» Hullera Leonesa. . . . 
I d e r n . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem. 
D. Antonio A r t a s . . . . . , 

> José Rodríguez... . ' 
. • Mauuel G á m e z . . . . 
Idem •,; 
D. Pedro Onandia 

• Felipe Peredo 
• l'sd'i. •Sole'';'vV'.':";:' 

Bilbao 
Cistieroa 
Bilbao 
Patencia 
Sobrádelo . . . . 
Bilbao 
Galdames 
pola de Gordón 
Bilbao 
(raldames 
León 
La Uobla 
Bilbao 
La Robla 
Idem. 
León . ; 
I d e m . . . . . . 
La Robla 
Pola de Gordói. 
Bilbao 
La Robla. 
León. ' : . . . . . . . 
Madrid 
Idem.. 
I dem. . . . 
I d e m . . . . . 
La R o b l a . . . . . 
Cjaldames.. . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem 
Bilbao 
Leóu 
Idem.. . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . 
Bnbao.. . . i . 
Mem; 
I d e m ? . . . . . . . . 
León.. 
< Barcelona 

D. Domingo Allende. 
No ttOíie 
O. Domingo Allende 
No tiene 
D. Gregorio Gutiérrez 
Idem 
No tiene 
Idem 
D.Gregorio Gutiérrez 
No tiene 
Idem . . . 
1 lem 

Representante en Leda 

Idem ; 
Idem 
Idem. 
Idem. . . . . . . . . . . . 
Id ím. . . . . . . . . . 
l i em . . . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . . . 
ídam. . . . . . . . . . . . 
Idem. 
Idem. . . . . . . . . . . 
Idem 
I lem. . . . . . . . i . . . 
Idem. . 
I:ein. . . . . . . . . . . . 
Idem. . . . . . . . . . . , 
Idem. 
Idem. . ; . . . . . . . . . . . . . 
Idem. . . . . . . . . . . . 
D.Gregorio Gutiérrez 

i» Alejo Pérez^ . . , 
Idem: 
I!em 
No.t \ene. . . . . . . ' . - . 
Idem. 
I lem. . : . . . . . . : 
Idem. :• .-, 
Idem. 
Idem. 
I'le.ir. • ; . . . . . . . . ' . 

261 
662,50 
580 

10 
42 
16 
24 
5¿ 
61 
Í4 
30 
80 

s; 
24 
•¿i 

247 
150 . 
100 

19. 
50 
93 
20 

bi-i 
86 

137 
144 -.. 

16 
,18 

12 . 
2 5 : 

,20. 
52 

8 . 
15 

d!7 
500 ' 

40 
100 

15 - ' 
24 

208 
Leen a 4 de Octubre de 1901.—El Ingeniero Jefe, J¡. Cmtulapiedm 

DON ENRIQUE CANTALAPIEORA Y CRESPO. 
INGENIERO JEFB DEL DISTRITO Ul 
ttlSRU UK ESTA PROVIKCIÁ. , . . . . • 
Haffo saber: Que por D. Genaro 

Fernández Cabo, vecino do Léó'o.'ae 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia, en ei dia .17 del 

• raes de' Septiembre, á las once, una 
snluiitud dé registro pidiendo 30 por» 
tenencias para la tuina de hulla Ua-
nnida Amparito, sita en.término del 
pueblo dn Lugueros, Ayuntamieuto 
de Valdélugueros, paraje llamado 
tLa Iglesia.» Hace la desig'.acióu 
de las cualas 30 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
¡togulo iNE. de la iglesia de-Lugue 
ros, donde existe una estaca auxi 
liar, que partiendo de la cual y en 
dirección N. se medirán 300 metros, 
lijsiulo la 1.' estaca, de ésta al O. 
400 metros y 2.", de ésta al N 600 
metros y 'A.', de ésta al E . 500 me 

• trr.s y i . ' , de ésta a! S . 600 metros 
la 5.", y con 100 metros al O. se lie 
gorá á la i." estaca, quedando ce 
rrado el perímetro de las 30 perte 
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me 
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta días, contados 
desde su fecb», puedan presentar en 

el Gobierno civil sus dposicionés los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene él ait. 24 dé la'ley, 
de Minería vigente. 
. Ei expediente tiene el n.' 2:830. 

León ISdeSisptieaibVe'de 1901.— 
S . Qmiahpiedra. 

Htigo saber: Que por U. Ge;i¿ro 
Kernátidez C.ibo, vecino de Leóu, se 
ha presentado en el-üobierno c.'vil 
de es'a provincia, en el dia 18 del 
mes de Septiembr.», á las once, una 
solicitud de regisl.ru pidiendo 32 
pertenencias par» la mina de hulla 
llamada ft i Veremos, sita en término 
del pueblo de Tolibia de Arriba, 
A.y anta miento de Valdélugueros, 
paraje llamado «Balabrañn.» Hace 
la designación de las citadas 32 per-
tenencias en la forma siguiente: 

So tendrá como puoto do partida 
el ángulo N. del calero de Pío Goo 
zález que existe en el extremo S. del 
camino vecinal, duode existe una 
estaca auxdiai; sirve como punto.de 
referencia una visual en dirección 
O. 47° S . al pico más alto de PeSa 
Bodón, otra en dirección N. 30° O. 
al pico rnás alto de Pedrosa, midien
do desde el punto de partida 300 
mfltros N. 30° O., colocando la I." 
estaca, de ésta 300 metros al O, 30° 
S . y 2.°, de ésta 400 metros al S . 
30° E . y 3.", de ésta al E . 800 metros 
30° N. la 4.", de ésta 400 al N. 80" O. 

V 5 ", de ésta 500 al O. 30° S . , que
dando cerrado en la 1." estaca el pe
rímetro de (as 32 petteuencías ..soli-
cnadas. 

Y habiendo becho constar este in
teresado que tiene realizado el depó. 
sito prevenido por io jey,' se ba ad 
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
te'cero. Lo que se anuncia por me 
dio del preseute edicto para que en 
el término de sesenta dias. contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho la 
todo ó parte del terreno solicitado," 
según previene ei art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

El expediente tiene el o.* 2.832. 
León 21 de Septiembre de 1901.— 

S . Gantalapiedra. 

Hago saber: Que por D. Genaro 
Fernández Cabo, vecino de Leóa, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia, en el dia 18 del 
mes de Septiembre, i las once, una 
solicitud de registro pidiendo 57 
pertenencias para la mina de hulla 
Hamaca Z a Vakerde, sita en término 
del pueblo de Lugueros, Ayunta
miento de Valdélugueros, paraje lla
mado irLa Kequejuda,» y linda por 
todos rumbos con terreno común y 
particular. Hace la designación de 
las citadas 57 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Tengase por punto de partida la 
portilla de entraña al prado de Ta- ' 
ribió González, mv. su extremo O . , , 
y al margen S. del Camino que con
duce n Toiibia de; Arriba y Lugue- . 
ros, inidieiido "desde el cual, al S . 
100 mctri/s, colocando la I ." estaca, 
al O. 300 para la,2 dé é-ta al N. 
100 y 3.", al O. 3O0 .y 4 ", ri'e ésta al " 
N. 400 y 5.", ni E . 1.200 v 6.', a l S , 
500 y-7.", y de ésta al O. 700. que
dando asi cerrado ei perímetro de 
íes 57 pertenencias solictadás. 

Y habiendo hech.i constar nste in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó p<irte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

E l expediente tiene el n." 2.831. 
León 21 de Septiembre de 1901.— 

E . Gantalapitdn. 

A Y D N T A M l l i N T U B 

Alcaldía constitucioxal d* 
León. 

E l sábado 28 del pasado Septiem
bre desapareció del pasto en el tér
mino del arrabal del Puente de! Cas-
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tro una pollina de cuatro para cinco 
aD>,í:, pfqueütft pelo pardo oscuro 
7 la CIIIR corta, de la propiedad de 
Vicente Espinosa Ordás. 

Se suplica i I» persona eu cujo 
poderse hi l la. quodéoooocimiento 
•¿esto Alcaldía para que lo hi'-gt al 
dur.ñn, quien satisfará los gastos que 
haya ocísionfldo. 

León 6 de Octubre de 1901.—Eu 
genio (J . Sangrndor. 

* * 
Don Eugenio G. Sangrador, Aloilde 

constitucional de .esta ciudad de 
Leóo. 
Hago saber: Que para cubrir el 

défic tque reeultubaenel presupues
to municipal ordinario que f»rmó el 
Excnio. Ayuntamiento y aprobó la 
Junta de señores' asociados, para el 
próximo kfi" de 1902. tuvo neces'-
dad dn hacer una tnrifa especial de 
arbitrios sobre especitifi de comer, 
beber y, arder no comprendidas en 
la giMietiil de! Gobierno; cuyo ex 
pediente se bailará de mai ifiesto al 
público en la Secietaria municipal 
por término de quince días, á contar 
desde I» publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cía po' si algún contribuyente tu 
viese qup rei'ismar. 

L"ó-, 9 de Octubre de 1901.—Eu
genio O. Sangrador. 

* 
Estando dispuesto por el art 98 

.dé las Ordenni'Zas municipales que 
la feria del mes corriente, llamada 
dr tL'-s Santos», tenga lugar desde 

'el a r e n adelante, se hocé saber por 
. el presente,.áruncio.'qne 'üo^serán 

'admitidos en'el feriali de esta ciudad 
Jos igHi'fl'íos que se presenten antes 

-'. dé l¡¡ f cti r indicada'. . ", '1 
teón 9 de Octubre de 1901 .^Eu-

. genio ü.'.Sangrador.; - 7 . — \ - ; 

'-A kktifa~'e*iutitaeUmtl[dé;;:-. 
•Tnciias 

Confeccionado y aprobado el pro-
yecto de presupuesto municipal or
dinario d« ingresos y gastos para el 
año próximo de 1902, se hnlla-ex 
puesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de 
quince días para que -los enntribu 

-yertes puedan examinarle- v.expo 
ner, dentro" de dicho término, las 
reclamacitines que á su derecho con 
dnzean. ' . . -

Truchas A 22 dn Septiembre de 
1901.—El Alcalde, Leandro Alor.so. 

Alcaldía constitucional ie 
Sobrado 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento el 
expediente de arbitrios extraordina; 
ríos sobre artículos no comprendidos 
en la tarifa de consumos para enju
gar el déficit que resulta en el pre
supuesto municipal del próximo año 
de 1902 drspnés de agotados cuan
tos recursos autoriza la ley. 

Los vecinos contribuyentes que 
se consideren agraviados con la pro
puesta, pueden interponer sus re
clamaciones ante esta Alcaldía du 
rante el plazo de quince dias, á con
tar desde la inserción del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

Sobrado 1." de Octubre de 1901.— 
E l Alcalde, José Bello. 

este Municipio, por fallecimiento del 
que la desempeñaba, se anuncia a l 
púUico por término de treinta dias, 
para que dentro de dicho plazo, á 
contar desde la '.nserción en el Br -
LBTÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan los interesadns preseutar sus so
licitudes en la Secretaría de este 
A y u n t a m i e n t o . Se advierte que el 
agraciado cou dicha plaza percibirá 
la dotación de ISO pesetas, con la 
obligación de asistir á 30 familias 
pobres, y que los solicitantes han de 
ser licenciados eo Medicina y C i 
rugía. 

La Ercina 2 de Octubre de 1901. 
— E l Alcalde, Diego Rodríguez. 

Alcaldía amstítucioital de 
OabrUhnes 

E l día 15 del actual, y hora de las 
doce de la mañana, tendrá lugar en 
esta casa consistorial la subasta del 
arriendo á venta libre de los vinos, 
aguardientes, jabón y alcoholes, co 
rrespondientes á este Municipio,con 
suj' ción al pliego de couaicionesque 
está de manifiesto en la Secretaria, 
donde se expresa el cupo para el Te
soro y sus recargos. 

También se hallan de manifiesto 
y expuestas al público en la Secre
taría del Ayuntamiento las cuentas 
municipales correspondientes al pri 
mer semestre de 1899 á 1900. á fia 

^ de que .los contribuyentes h-*gau 
cuantas reclamaciones crean jnstas 
en él plazo de diez dias, pues trans 
currido este no sé admitirán. . -' 

Cabrillanos 4 de Octubre de 1901. 
. — E I . Alcalde, Plácido Quiros. ,.,, 

AlcaldU constitucional de 
L a Ercina 

Hallándose vacante la plaza de 
Médico titular de beneficeocin de 

Álcttidia'ConsiittícUñalde 
• -San Millán dejos Gáialkros" C>. 

E l dia .20 de Ios -corrientes; á 'las-
once de la-mañana, tendrá lugar"en-
la.casa consistorial de. la misma, el" 
arrieüdo á la'exclusiva del-todas las 
especies sujetas al impuesto de cñn 
sumos para el próximo año' de 1902,7 
bajo el tipo dé 941 pesetas 51 que 
importa el cupo para el Tesoro y sus. 
recargos; y- si esta subasta bó tu
viera; efecto por falta de - licitadores, 
tendrá lugar la segunda él díá 28'del 
mis i o A igual hora y en dicho local 

San Millán de ios Caballeros 7 de 
Octubre de ÍH01.—El Alcalde, Agus 
tío Nicolás.': " .' 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo 

E l Ayuntamiento y Junta muni
cipal que presido acordaron arien 
dar á venta libro las especies de v i 
nos y aguardientes que se vendan y 
consuman dentro de la localidad du 
rante el año de 1902. E l remate ten 
drá lugar en esta casa consistorial 
el dia 15 del mes actual, y hora de 
diez á doce, bajo el tipo total de 
3.200 pesetas á que asciende el c u 
po del Tesoro y recargos autoriza
dos, según consta en el pliego de 
condiciones que obra en la Secre
taria. 

La licitación se verificará por pu 
jas á la llana con las condiciones 
anotadas en dicho pliego. 

Si en dicha subasta no hubiera 
remate, se celebrará una segunda y 
última bajo las mismas condiciones, 
y en iguales horas, el dia 25 de di
cho mes, y en ella se admitirán pos 
turas por las dos terceras partes del 
importe fijado. 

Lucillo 5 de Octubre de 1901,—El 
Alcalde, Rosendo Fuente. 

Alcaldia constitucional de 
Valdefuentcs del Páramo 

Por acuerdo de la Corporación mu
nicipal que presido, el dia el dia 17 
del corriente mes, de dos acuatro de 
la tarde, tendrá lugar en la sala de 
sesiones de este Ayuntamiento el 
arriendo á venta libre del impuesto 
do consumos y sus recargos, señak-
dns á este Municipio para el año de 
1902, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría del mismo. 

Si no tuviere efecto la primera su
basta, se celebrará ntra seguoda y 
última el dia 27 del mismo mes, en 
iguales horas y sitio que la anterior, 
conidénticasformalidades, admitien
do proposiciones por las dos terceras 
partes de los tipos fijados á los ra 
mos que fueren objeto de esta se 
gunda licitación. 

Y en caso.de no surtir efecto en 
ninguno de los ramos por falta de li 
citadores en las subastas relaciona
das, se a n u n c i a otra nueva del 
arriendo á la exclusiva de los líqui
dos y carnes, que tendrá lugar la 
primera el día 7 de Noviembre pió 
xtmo, y la segunda' y última á los 
diez días siguientes, de dos á cuatro 
en estas consistoriales, bajo el plie
go de condiciones que ha de estar 
de manifiesto al acto. 

Valdf-fuei;tft8 del Páramo 3 de Oc 
tubre de 1901.—El Alcalde, David 
del Riego. 

Alcaldía constitucional de 
' - " . • ' Villafer - -
No habiendo dado resoltado algu 

no los . conciertos gremiales y. de 
btendo procé-ierse al-arriendo de los 
derechos que-/devenguen .enceste • 
^Municipio l i s éspépies'deiconsuñi'os-
énjetas.al impuasto'duráhte el ' pro-1' 
xjmo año -de 1902, se_ anuncia por 
medió del presente; la subasta para 
él "dia 15 del actual, de rdiez 4.doce 
de la m-.2«oa. Este áctó tendrá lii 
gar en.ia casa de Ayñctamientó ante 
la Comisión nombrada al efecto, bajo 
el tipo de 3 218 pesetas y 24 ccnti . 
mos y condiciones qué se'hallan de 

.manifiestojí'n la Secretaría de Ayun 
atamiento;.)':si por falta "de licitadó'•-' 
res'no ofrecí -eo resultado dich i sú' 
biéta, se celebrará otra segunda él 
dia 25 de los corrientes, eu el local y 
hora des'gpadns anteriormente,.ád • 
mitiéndose en ella proposiciones que, 
cubrai, las dus ; terceras pirtes del 
indicado tipo. 

Villafer í de Octubre de 1901.— 
El Alcalde, Luis Fernández.—Por 
so mandado: Peiíectó Mañanes, Pe 
cretario. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Coloraba de Somoza 

E l dia 16 del corriente, de diez á 
doce de la mañana, tendrá lugar en 
esta casa consistorial, la primera su
basta del arriendo de consumos de 
todas clases á venta libre hasta cu 
brir el cupo y sus recargos. 

E l tipo de subasta y demás con 
dicioces se hallan consignados en el 
oportuno pliego que está de mani 
tiesto en la Secretaria durante las 
horas de oficina. 

S i e n la primera subasta no hu
biere licitadores, se celebrará una 
segunda el dii 26 del mismo mes á 
igual hora, y si ésta diera igual re
sultado, se procederá á una tercera 
el día 5 de Noviembre, 1 la misma 
hora, y en ella se admitirán propo
siciones por las dos terceras partes 

de todos los ramos reunidos ó sepa
rados. 

Santa Colomba do Sotnoza 6 de 
Octubre de 1901.—El Teniente A l 
calde, Manuel Rivera. 

Alcaldía constitucional de 
Matadeón de los Oteros 

No habiendo ofrecido resultado 
alguno los conciertos gremiales, se 
procede al arriendo á venta libre de 
todas las especies de consumos su
jetas al impuesto de los derechos-
que en este Municipio devanguen en 
el año de 1902, para lo cual se seña
la el dia 15 del corriente la primera 
subasta, que tendrá lugar en la casa 
consistorial y sala de sesiones, dti 
diez á doce de la mañana, ante la 
Comisión nombrada al efecto; dicha 
subasta será por pajas á lu llana y 
bi.jo el tipo de 4.670 pesetas 82 cén -
timos, y demás condiciones que ex
presa el pliego que se dalla de ma
nifiesto en la Societaria del Ayun
tamiento. 

Si por falta de licitadores no diera 
resultado dicha subasta. s« celebra
rá otra segunda el dia 26 de este 
mes en el sitio y hora anteriormente. 
designados, almitiéndcse eu ella 
proposiciones que cubran las dos 
terceras partes del tipo señalado 
para la primera. 

M atadeóu de los Oteros á 6 de Oc
tubre de 1901.—El Alcnliie-Presi
dente, Santiago Villa. 

Don Isidoro del Ser Modinó,. Alcalde ' 
Presidente oel Ayuntamiento de, 
Sahelicés del Rio.. ; -
Hago sabér: Que el día 16 defac-

tuulvy hora de dieciséis del mismo, se -
procederá ven estas casas;consisto-

: nales á la primera subiista^eti ve . ta 
exclusiva; dé las esjjenes de liqüK 
i'usry carnee de este término para 
el año de 1902, bajo el sistema de -
pujas á la llana y con sujeción-, al" 
pliego'de condi iones qna esrará Üe -
mánifiésto en la -Secrétar í 'a ' del . 
Ayuntamiento. : 
.: Que el importe total, dé las espe
cies arrendables citadas compren-.: 

adiendo los récargos autorizados, es 
el de 1 ;037 pesetas 26 céntimos" para 
los;líquidos, y 971 91 pata las.'car-' 

;nes, tipo imínimo par» - la subasta. 
Que lá fianza que habrá do prestarse 

-consistirá en la cuarta parte de la 
cantidad en que resulti adjudicado 
el arriendo, debiendo depositarse en .. 
la Caja municipal. Que la garantía 
necesaria para hacer pos tura será, 
el.5 por 100 del importe del t'po ini-
nituo de subavta-expresndu, pudien-
do depositarse por cualquiera de los 
medios que autoriza el art. 277 d«l 
reglamento vigente. Que los precios 
máximos á que podrá vender las es
pecies referidas el arrendatario serán 
los que, debidamente acordados por 
el Ayuntamiento, cunstnn en el res
pectivo expediente Que no será ad
misible pi'Siura alguna que no c u 
bra el importo fijado como tipo mí
nimo de subasta, y que ésta se ad
judicará á favor del que resulte me
jor postor ó que más beneficie los 
intereses del vecindario, según él 
art. 296 del reglamento citauo. 

Si en esta subasta no hubiese l i 
citadores se verificará una segunda 
con la rectificación de precios, el 
dia 24 del mismo mes, á la misma 
hora que la anterior. 

Si en U segunda no se verificase 
tampoco remate, se celebrará la ter
cera el dia 27 del repetido mes, á la 
misma hora que las anteriores, sir-
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tes;-
viendu de tipo el importe de las dos 
terceras partes del que sirvió para 
las anteriores. 

Sahelices del Uío i de Octubre de 
1801.— Isidoro del Ser. 

A kaldia constitucional i$ 
VilU quejido. 

E l día 20 del corriente mes, de 
diez á doce de la mañana, tendrá 
lugar en la casa consistorial, bajo la 
presidencia del Sr . Alcalde y con 
asistencia de la Comisión del A jun 
tamiento, la primera subasta del 
arriendo á venta libre de todos los 
derechos que gravan las especies de 
consumos, por el sistema de pujas á 
la Dana, bajo el tipo que importan 
los derechos del Tesoro y recargos 
autorizt.doR para 1902, y con arreglo 
si pliego de condiciones que se halla 
de mauibesto en la Secretaria. 

No pudrín los licitadores tomar 
parteen la subasta sin consignar 
antes ti & por 100 del tipo total. 

Si en el día eeüalado úo tuviera 
Jugar la subasta, se celebrará otra 
segunda j última el día 30 del co
rneóte, ¿ igual hora,, en la misma 
forma y con idénticas formalidades 
que la primera, uddiitieudo posturas 
que cubran las dos terceras partes 
del Upo señalado 

Villtquejida OdeOctubrede 1901. 
— E l Alchlde, Secuudino Zotes...-

Alcaldía constitucional de ' 
.• Qwii. tana y Congosto 

No teniendo efecto en esté térmi; 
..no municipal elonctbezamiéDtogré 

mial para htcer'efectivo;él cupo de, 
consumos con sus recargos para el 

. próximo año de:1902,.esta Cofpora-: 
cien municipal acordó el arriendo i 
vei ta libre, y por el sistema de pu ;. 
las á la llana,-cuya primera subasta 
ha de tener lugar el dia 14 del co 

• mente mes .'de Octubre, desde.las'. 
.doce a las dos.de la (arde, ante una 
Comisión "ñoir-braiia.al .efecto', bajó' 
el tipo de:7.966 pésetes ú que as 

• cieuden el cupo y recargos-autori
zados, con anvglo al pliego de con -. 
dieiooes qiie se liullo de manifiesto 
en la Secretaria-- " 

• vPora toruar parte eñ la subasta'es 
necesari» que los licita'dores deposi
ten en las arcasi'mi.inicipales el 10 
por 100 del total'del.tipo señalado. 

Si la primera subasta uódiere re
sultado, se celebrará la segunda an
te la misma Comisión, con iguales 
condiciones y á las mismas horas 
que la anterior el dic 21 del cortieó-
te mes. 

El rematante hubrá de prestar' 
una fianza consistente, cuando me
nos, i la cuarta parto de la cantidad 
por la que se hubiere rematado. 

Quintaia y Congosto 6 de Octu 
bre de 1901.—El Alcalde, Vicente 
Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
JUolinaseca 

El día 15 del actual,- de diez á 
doce, tendrá lugar en las casas con -
sistonales de este Ayuntamiento la 
primera subasta para el arriendo 
con.venta exclusiva de los especies 
de líquidos y carnes quo se consu 
man en este Municipio durante los: 
años 1902, 190!) y 1904, bajo el ti po, 
precios de venta y condiciones que 
ennstan en el expediente de su re
ferencia, el cual se halla de mani
fiesto al público en la Secretaria 
municipal. Si en la primera subas 
ta, que se celebrará por pujas á la 
llana, no se presentaren licitadorcs 

para todos ó alguno de los ramos 
expresados, que cubran el tipo y 
acepten los precios de venta y con
diciones señalados para la misma, se 
celebrará otra segunda con la con 
siguiente rectificación de precios de 
venta, y que ya constan en el ex
pediente referido, el día 24 del co 
rriente, á las propias horas y sitio, 
y bajo igual tipo y condiciones se
ñalados para la primera, admitién
dose en una y otra proposiciones por 
les dos ramos reunidos y también 
por separado. 

Lo que se anuncia al pública por 
medio del presente para conoci
miento de aquellas personas i quie
nes pueda interesar. 

Molínaseca 7 de Octubre de 1901. 
— E l Alcalde, Leopoldo Castro. 

Alcaldía constitucional i e 

No habiendo ofrecido resultado 
conciertos g r e m i a l e s intentados 
para cubrir los cupos de consumos, 
sal y alcoholes con sus recargos 
municipales para el año de 1902, 
este Ayuntamiento acordó con el 
indicaao objeto proceder al arriendo 
á venta libre de los derechos que en 
este Municipio devenguen en dicho 
año las especies de la tarifa primera, 
conforme al pliego de condiciones 
que so halla, en la Secretaria del 
mismo, hsbiendo señalado para<la 
subasta, que hade tener lugar én 
ésta consistorial, de diez á doce de 
la.mañana del día. 20. del corriente 
mes, bajo el tipo dé 10.230 pesetas, 
más el lO por 100 de recargo espe
cial sobre los cupos; del. Tesoro. S i . 
:pór falta -.de^licitadores ho.tuviere 
lugar* el remate én el dia señaladó,': 
sñ celebrará en el mismo :locai y ho
ras arriba "expresados -el: día 30 .de 
este .comente mes otra segunda, 
en la qué se'ádmitirán 'posturas que 
cubrau-.lás'dos.-terceras partes, del 
tipo s e ñ a l a d o . v 
-; Arganza 6 de Octubre do' 180.1'¡-r-' 

Santiago Saavedra. •-

Alcaldía constitucional-de 

.Por acuerdo*de la Junta munici
pal de mi presidencia se faca á pú
blica licitación el arriendo á .venta 
libre y por un. año, de los vinos y 
alcoholen que se.vendan' dentro del 
Municipio, bajo el tipo de 700 peso-
tas en que van incluidos los dere
chos del Tesoio y recargo del 100 
por 100. La subasta será única, se 
hará por pujas A la llana y tendrá 
lugar el nia 22 del mes corriente, á 
las doce, en la sala consistorial, de
biendo los hcitadores para tomar 
pirte en ella depositar previamente 
en poder del que la presida, la can
tidad de 35 pesetas en garantía, v 
el rematante prestir fianza do 175 
pesetas en metálico, todo coo arre 
glu al pliego de condienmes que se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
en les diez clias anteriores ,al seña 
lado paro verificar!:'. 

Villayandre 7 de Octubre de ¡901. 
— E l Alcalde, Mamerto García. 

Alcaldía constitucional de 
Sahagún 

E l día 20 del corriente mes, y hora 
de las once, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta villa, la discu
sión y aprobación del presupuesto 
de gastos carcelarios del partido pa
ra el próximo año natural de 1902. 
Lo que se lince saber por medio de 
este anuncio para que llegue á co. 

nocimiento de los Ayuntamientos 
interesados, los que deberán ser re 
preseotados en dicho acto por dele
gados que al efecto designen; ádvir-
tiendo que si en esta primera con
vocatoria no se pudiera celebrar se
sión por falta de número, se cele
brará la segunda el día 2 4 en el 
mismo local y hora, previniéndoles 
que en ésta se tomará acuerdo cual
quiera que sea el número de asis
tentes. 

Casas Consistoriales de Sahagún 
8 de Octubre de 1901.—El Alcalde-
Presidente, Juan Sánchez. 

Alcaldía constitucional<U 
Sa iana l del Camino 

E l dia 20 del corriente mee,y hora 
dé las diez de la mañana, tendiá 
lugar en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento, ante uua comisión 
del mismo, la subasta por pujas á la 
llana de los derechos correspondien
tes á los ramos de vino y aguar
dientes á venta libre, durante el año 
de 1902, bajo el tipo de 1.601 pe: 
setas. " 

E l pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en-la Secretaría del 
Ayuntamiento, y la fianza que ha 
de constituir el rematante, será de 
la cuarta parte del importe del mis-
mó, teniendo que hacer el depósito 
del 2 por 100 para tomar parte en 
la subasta. Si en lá-prin.'era;subasta 
no se presentasen-proposiciones ad 
misibles, tendrá lugar la segunda el 
día 31 del mismo, con' ¡as propias 
cóndiciónep,' y én'élla"sé admitirán 
postliras por las dos tercera^partes 
- , Rabanal del Camino 7'de Octubre 
de-'1901.—EliAlcaldé,..Gabriel del 
Palacio. . . ' '.' ' "'• '•; Í .r 

'-• JOZUADUB.i-

"" " Cédula dé-emplatamienti 
, . En sumario de oficio que sé ios 
truye 'en este Juzgado por'Tobo de' 
dos machos mulares,.de. la propie'-
dad dé D. Vicente Marqués,' vecino 
.dé'La Bañezá, ha recaído el auto s i ; 
guiente: } . .'l .. "."'.vX: 

Auto;.—JiiéziSr; ¡Plai—La Biíñeza 
á, 3 de Octubre de 1901. y. 

Eesúltand'o qü'e' eii ^esta .sumarió 
han practicado cuantas diligencias 
fueron necesarias y.condiiceotes al 
esclarecimiento del hecho dé autos: 

Considerando que no hálláulose 
indicada la práctica de alguna otra, 
procede declarar concluso este su 
mario: 

-Vistos los artículos 622 y 623 de 
la ley dé Eiijú'Ciamionto criminal, 
el Sr. ü Juan Pía y Sampedrn, Juez 
de instrucción del partido, por ante 
mi Secretario dijo: Se declara ter
minado el presente sumario y remí
tanse los autos originales á la Au
diencia provincial rio León, dándose 
conocimiento al Sr. Kiscal de la mis
ma. Notifiqnese este auto al proce 
eado Ventura Sánchez Martínez, en 
su persona por hallarse preso en la 
cárcel de esta ciudad, y á los tam
bién proeesadus José Alberca S i n 
chez y otros dos más desconocidos, 
y cuyo paradero de l»" tres últimos 
se ignora, por medio de cédula que 
so insertará en el B. LBTÍN OFICIAL 
de la provincia y Gacela de Madrid, 
mediante su rebeldía, emplazando 
les en.la forma dispuesta en el ar-
lículo 823 de la ley de Enjuicia
miento criminal. 

Asi lo mandó y firma djeho señor 
Juez y certifico.—Juan. Pía.—To 
más de la Poza. 

Y en atención á hallarse ausentes 

los procesados José Alberca Sán
chez y dos sujetos más, é iguorán •' 
dose su paradero, se les emplaza por 
medio de la presente para que en el 
término de diez días comparezcan 
en la Audiencia de León, prevenidos 
que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

La Bañeza á 3 dé Octubre de 1961 
— E l Escribano, Tomás de la Poza. 

Cédula de citación 
Para cumplimentar exhorto del 

Sr. Juez de instrucción de Burgos, 
ha acordado eu providencia de hoy 
el Sr . Juez de instrucción de est« 
partido, se cite de comparecencia 
ante la Audiencia provincial dé 
dicha ciudad de Burgos y su sala de 
lo criminal, para el dia 21 Jel cct'' 
rriente més de Octubre, y hora de 
las diez de la] mañana, á Aurelio 
Martínez,García, empleado .qué ha 
sido del ferrocarril hullero de L» 

, Robla á Valmaseda, y en la actua
lidad de ignorado paradérd, al obje
to de declarar como testigo en las 
sesiones del juicio dial, por jurados; 
en sumario procedente, de dicho " 
Juzgado, sobre incendio, contra 
Juan Salinas Soler y Paula Andrade 
Sedaño. . - ; -

Y para que dicha citación tenga 
lugar con arreglo á derecho, ha
ciéndose saber ¿1 propio' tiempo á -
tal sujeto su obligación de concu
rrir por este, prinier. llamainieñto;'-
bajo apercibíinierito qué'de no enm-
párecer sin justificar su iinpbsibili-
dad le, parará--el perjuicio-consir 
guíente, expido lá presente .cédula-
origina] para su inserción.eri el Bo-
LETÍN.OFICÍAL de la. provinciaV. 
, : La Vecilla T dé'Octúbre de 'líOlv.-
"—El EsoribüDf),'Licr Francisco de la 
iTglciiii Pinillá?- . -' .;.; 

AN DNC1 OS .OFICIA LES 
. . ; ' . . ' ; / A H l J I A E I I I A . ..,-,.;-;..;.• 

: :7.°;DEPÓSITÓ DE R E S E R V A ' / 

' • C i r c u l a r 
- Cou el fin.de cumplimentarlo pre

venido én los artículos 23(1 ai 247 
inciusive.'dei reglamentóla probado.T 
por Real orden .de.28. de.Diciembrei 
de.1896 para, is ejeciiclón de.la v i 
gente ley Aéliecjutamieuto.y Reem-
palzo del Ejéicitüi reteréute á la re
vista anual que duranté el présente 
mes y él de Noviembre próximo ye-
nidero.deben pasar las clases é indi--
víduos de trota quo.se hallan en s i -
tuacóu Uo segna.rta.reserva, reserva 
activa y licoocia ilimitada, se exci 
ta.y en encarece el ma yor celo á los 
Srés Alcaldes de los Áyuntnmien-
tús, Cornaudantes militares de des
tacamentos y puestos de la Guardia 
civil para que con. su eficaz coope
ración contribuyan al mejor resul
tado de la .mencionada revista, nis-. 
poniendo la presentación ante sus 
autoridades de lo1* que tengan cono
cimiento.que hallándose en alguna 
de las sitMaoi'>nes indicadas no lo 
hubiesen verificado; sirviéndosn, á 
su vez, remitir á este Depósito antes 
del dia 15 del próximo Diciembre re
lación nominal de los pertenecien
tes al arma de. Artillería, residentes 
eu sus respectivas localidades, que 
h y m pasado dicha revista y de los 
que fallecieron ó han trasladado su 
reeidaneia paro el extranjero ú otro 
puesto de la Península. 

Valladolid.4 de.Octubre de 1901. 
— E l Teniente Coronel primer Jefe 
.P. I . Eugenio Manso . . 

Imp. de la Diputación provincial 

http://fin.de
http://quo.se

